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CON f)JCIONE!81 
CONl)ICIONES1 F.ste P"rióclico se publicará los <lh1s 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

y 28 <le ca1la mes. -f•;t precio de suscripción será de nn peso por 
oada veinte 11ú111ero•.-Los mímerossueltos valen 1lfozecntuvos 
y se expm11lcn en la• Ad111iuistraciones •le rentas. -J,os r~mi
üdos· y avi•os se 1lirigirán á la din>cción <le este periódico y 
1egim su clase se insertarán gratis ó á precios convenciomi· 
lea, conforme á loa artículos 110 y 111 J.., la ley org:\nica J.c 
Hacienda. 

DIRECCION: Los avisos, edictos etc. etc. qne se remitan de cualquier pnnte 
del ~:Sta.lo, no se p11blicarán si.no ,·ieuen acompaüa.loe del 
certifica<lo de entero, hecho en la re•pectiva AJ.rninistra..ión 
d«' Rentas· ó Receptorla.-Las sus<!ripciones ee reciben en la 
Administración J.e Rentas de caJ.a Distrito. La Secretaria. General. 

lnicipio, ha vacunado con feliz éxito á 96 hombres y 110 muje
rt?s que s~man 2q~; los nombre~ est~l.n comprendidos en el re· 

••••••••••••••••••••••m••••::i.r1"tro de 1nspccc1011 que lleva el Inspector General entre los 
números 38,385 y 38,590. 

VARIAS NOTICIAS. 
El Sr. General Don Mariano Escobedo. 

El jueves á las dos de. la madru~a~a ~ej~ de l·xistir en la 
Ciudad ele Tacuhaya. d ilustre patnc10é111v1cto guerrero cu 
yo nombre Ycnerndo sii·\'e de rubro á esta triste noticia. 

La República :1flif!ida se ha cubierto de luto por la desapa 

Con lo que terminó la presente, ordenando el C. Presiden
te ~~nicipal se. sacaran igual á esta acta las nec'?sarias para 
remitirlas á quienes corresponda.-B. A. González Medina. 
-Nicolás Alcántara.-Je5tís G. Ortega, Secretano. 

rición de uno de sus más preclaros hijos. . 
El Gobierno del Estado justo admirador de las altas virtu- ZIMAP AN. 

des dvicas del ilu"'trc finado, v como tributo él su memoria, Los artÍC!J.10~ de primPra iwcesidad en t>Sa plaza tuviPron 
dispuso que desde ayer y por tres días, las oficinas públicas los prncios siguientPs: maíz, hPctólitrn, $4 50 cs. frijol, hPctóli
guarden luto y se enarbole en ellas ú media asta el Pab;:llón (ro, $9.00 cs. garbanzo, bPctólitro, $10 00 cs. ct>hn1la, hectólitro 
Nacional. $2.25 L.:!. piloncillo, kilo, $fl.10 cs. café, kil1i, $0.62 cs., hari11a, 

Nosotros tambien, como homenaje de duelo, enlutamos hoy kilo, $0.:!0 cs. sebo, kilo $0.62 cs. manteca, kilo, SO 80 cs .. car· 
ltts columnas de este _periódico. , ·1e <le res, kilo, $0.40 cs. sal, kilo, $0.11 cs. arroz, kilo, $0.30 cs. 

B . :hilt~ ancho, kilo. $0 62 cs. chile pa~illa, kilo, $0.60 es carne de 
. . . . U01;l~. ~ejOra~ . . . ~amero, ki!o $0.:J:! C8, id. <le cerdo, kilo $0 3:J CS. chile mulato, 

A 1n1c1n.t1va del s.r. Jete 1 01mco c.lel D1stnto de Metztltlán1 Y kilo $0.50 cs. chilpotle, kilo $0.75 cs. jabón $il.32 cs. 
con el valioso contina-ent~ de algunas persomis de la meJor ' 
sociedad de aquella población, ha sido reconstruido senLilla 
pero ekg-antcmentc el Teatro "Ei Porvenir" del mismo lug-ar,E••••••••••••••••••••••••••• 

i!iauiruránduse el día 5 del presente mes con la reoresentación G() 1·>1"' eI .. 11 o (f el l~~~taclo. 
de una buena obra dramática desempeílad~1 por aficio::ados, ~ .,., 
y con la solemne dbtribu~ ión de rremins entre los alumnos ;:·••••••••••••••••••••••••••• 
que los merecieron en los ex<tmenes c.iel año pasado. 

Mejoras corno esa son la.., que se necesitan para las socie· 
d<1dcs que. como la de i\1etztitl;1n, á Ja vez qut~ clistracción 
buscan en el te;1tro campo vastísimo donde robustecer y dar 
mas vida á sus conocimientos. 

La vacuna en el Distrito de Tula. 
Con todo empeño se sigue propagando como se vé por Ja 

sig~:iente información: 
"En el l\lunicipio de Tepeji del Río, é'i los 17 días del mes de 

Mayo de 190?. reunirlos lo~ que sub5cribtn en t:I Sa\611 de _l<i 
Presidencia Municipal con el lin de practicar la v:isila de ins
peccMn en toda l<.i referente al o~crcto núm. 1(18 y su respec
ti-. nento hacemo<: constnr rrue: \;t última visita Qllt' 

practicó en <'Ste !\lunid¡iio f'\ C. Inspector Gcnernl de h Va
c11nci 1 ' c1incluyó el '.20 de Diciembre de 1898, des le cuya fe. 
Ciu, ~"- nan examinado con rii!"urusa escrupu:.J~i.lad los libro~ 
dt> Dduncionc:i del Rc~i.;tro Civil. apareciendo que, en 1."99, 
hubo una defunción ocaciona,fa por J;1s Viruelas, en 1.9 
cuarenta y u:'a, en 1.901 diez y ocho y en 1,9)2 nada; total 
sesenta vícfrnas que se mhurnaron en el lug-ar especial qut> 
m<1rca el artículo 11 ºdel Rel!lamento vigente, ~in que puedan 
remnv<'r<;e hasta que hayan pa,;adci cm-:e :-li"ios; si~mio el Cen 
so L Municipio de 7,449 habitantes. desde lut•go se v 
que la mortalidad comparativa ocacionada por las Viruelas 
es sum · ' nte peque1ia. El propag-ador rle la Vacuna oficia 
del l\k,,1~1pio, e::. el C. D0mingo ~:lacoteia. La poca mortali 
dad de víctimas ocacionac.l:.is por la Viruela se debe al cel 
del Presidente Municipal C. Nicolás Alcántarn, quien perso 
nalment.e propaga co!lstantemen~e la Vacuna. Dur,tnte la per 
tnanenc1a del C. Inspector General de la Vacuna en este Mu 

tVII Lo~islatnra dol Estado no Hidal~o. 
SESION ORDI"'.'JARTA DEL DIA 8 DE MAYO DE 1902. 

Pre.~ideucia del C. Sd11t'/1ez MP.fomda. 
Con el quórum rPglarnentRrin y á las diez dA I~ mañana se 

1brió la SPSi<'Hl, leyéndose por el C. ~t>CJ'Ptario Blancas el ac• 
ta de la d¡.oJ día de 11.vn que sin discusiun foé aprobatlu por 
la 1111a11i111iilad de Ja Cámara. 

En SAguida sA diú c11A11ta. con lns rlncumentos si(l'uientes: 
!·~~cit1tiva del c .. G11bnrrndor dPI Estado que <li~e: 

S1emp1 e h:l tfl111do por norma es:l If. Canrnra. pn lo que 
mira á los cursos pn~pat·atorills qne se siirtrnn en d I11st.ír11to 
Lite!'ª rio, Al a1la P.ta1·l,'.s . al programa ihi t~ rtisiwct iva l'~~cn ... Ja 
~a.c1011al de l\lé~1co, a ~n de q1 1 ,~ ¡08 al 1111111 os <!'"l 1m1p10 lns
t1tuto, pue<lan srn trnpH·zos ú übstáculos, c11nt1n11ur en la ca. 
pital los me11ci1iuadns. estudios prt->p:ir11tnrjos, ó abraz~\r una 
de las carrtiras pr11fes1011ales allá establecidas que ex1geu el 
c11nocimie11to de ciertas materias. 

Inspirado el Ej1~cutivo en tao bAnéfico sistf'ma, y con vista 
·le lu lt•y que ri~e en el Distrito Fttdtiral, ha. fornrnla1lo el 
proyPcto que t.Ango la. h<~nra de presentar, ~ en el que se 
dopta sustancialmente d1l'hl\ ley con la. mod1ficac:i1)11, füvo
able para los alnm:tos, sin ~wnoscabo díll apro~echamiento. 
le que el programa de estudios se desarrollará en cinco atl~ 

no en seis. · 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



""'"··=!!l!!lmO:::=======..::=====__._____:::_------. -----

2 PERIODl<JO OFICIAL 
.................................... -.m 

Sírvanse V <ls., Sres. Sec.r~tarios, dar cuenta con esta nof HS tan expedito, como debiera, porque la lPgÍslación viO'ente 
y aceptar la protPsta de mi consideración. " exige_ a!g'µ~as formali.dades en el p~oce11imie11tn, que n~ son 

Lib1•rtad y Constitución. Pacbuca, 6 de :Mayo de 1902.- eu m1 sentir absolutamente necesarias para alcanzar el obje· 
Feo. Hernándn. · LO con que fueren dictadas. 

PROYECTO DE LEY. A~i. por t:>jPn1plo, en los procesos 'en qne el prm11rnto res· 
Art. l. 0 La enst>n,rnza que se dé en el Instituto Literari•.i. ponsable no ha sido aprehernfolo, t>l artículo i5 del Códiao 

tendrá el carácter de preparatoria para las carreras de Abo. <~e Procedimientos penales, di:,;pone entre otras cosas, qne~e 
gac1o, Agente de Negocios, .Mé.lico, Farmacéutico, Iogeuie' nbren exhortos por los cuatro vientos para su apl'ehensión; y 
ro, Geógrafo y Astrónomo, Topógrafo, Ensayador y Apar más adelante, eu el 326. fracción II, que el proce<limifl1lto .se 
tador. ~mspelllla, cuan1lt 1, saliiéndose quien es la persona del delin-

Art. 2. o Tendrá por mflflio la instrucción de los alumnos, cueute, no se ha logrado aquella, después de hu berse librado 
y por objeto su ed ucacióu física, intelectual y moral. ios exhurtos especiales Y de rumbo, y de agre(7urse éstos al 

Art. 3 o Comprenilerá. las materias siguientes: AlgAbra pl'oceso, debidamente diligenciados. 0 

E1emPntal, GP-onietría plana y Pn el espacio, Trigonnmfl· Eu la práctica sucede que en la expedición de los exhortos 
tría Rectili1wa y Elementos de Trigonometría E.;:férica, Gt-o demanda algún tiempo que podría aproVPcharsP C'n la trami
IDf'tría A na lítica de dos dimensiones, E;ementus de CálcuJ11 tación de 0tros proctsos: que los jnPces rPqunirlos, siempre 
Infinitt>simal, Eleme11tos do ~'.focánica, Cosmografía, Fí:sica, que atenciones preferente¡¡ no se los impide, toman razón de 
Química, Botá11ica, Elementos de Anatomía y Fisiología hu- ellos Y los envíau luego á la respectiva J1ef1tura Política, pa
manas y de Zorilogía, Psicología, Lógica. Sociología y .Moral ra quP, haciendo otro tau to, proceda á cumplimP11ta1fos En se
El~mentos de .'.\1i111-1ralogía y Geología, Elementos dP. Meteo· ¡.(tdda continúan su ruta h:ista que vufllvcn al juzg:tilo reque
rología, GAografía General y Climatolnaía, Geiwrafia Ame- 1(•~11te después de seis ó má<; meses, cuando en ella, no han su-
ricana y Patria, Historia ÜPDf'fal é Historia Pa~ia Lerivua frido l'x•,ravío, lo que acontece con mucha frecuencia · 
Nacional~ ~jteratura GPnernl, Literatura Española 'y Pat~·ia 8i eu último resultado la aprehl~nsión de los iu<livicluos á 
l~1:1ÍCr>S hnegas, Francé_s ~ luglé~, Dibujo á mano libre (dP 11uienes se imputa la comisión dA un delito, Sfl encomienda á 
figura, de_m·~ato, de paisaje, etc) Dibujo Lineal y Elemeu la ~oli:ía, pqr los ele~Pnto~ todos de que puede disponer, no 
to.s d~. D1h~1:lº 'Fopogrático, 01 feones, Eje:-cicios Militares. ...s md1;;pensable el libramiento Je lus exlü>rtos de rumbo 
EJP>rc1c10s G1mnastieos, Manc>j..> de Armas, Tíro al Blanco y .;ino que bastará que se encargue In apri·lrnnsi<in dirHctamen~ 
Juegos libres. te á la. Jefatura Política del Di;; tri to en q 1w se instruye el 

Art. 4. 0 El plan de estudios prPparatorios se desenvol- proceso, para que ésta 110 sólo expi<fa las órdenPs respPctivas, 
verá PD cinco añns. ,;Íno que solicite Pl auxili1l <le las dem~s Jpf.lt1ira;;; dando 

Ar~t. 5 ~. -~I Ej_"'cutivo reglamentará esta ley, dictará cuan· oportuno aviso al Juez de r instancia de habPrlu vei·ificado. 
tas t!1spos1e10nes J,uzg•te conducent"js al mPjiir régimen del Así se abrevia nctablemente el prncedimie11to y ~e expc1di
lnfl~1tuio~ y podra establecer en él clases de materias iw t11 la Aoministración,,.dfl Justicia., siu que se conculque ni11gún 
obl~ga to ria~ y que a un ~u.ando no estén espPcificadas en el precppto constitucionn l. 
articulo 3. - SPa_n de ut1!1da<l práctica como .Pedagogía, Es Conf.,rme al artknlo 680 del citad., Código las fianzas á 
cr1tura en Máqmna, T;.1qmarafia Telegrafía Aritmética Mer •Jlle aludA deben extPIHierse en el libro n .. spticlivo y ase11tar-
cant1l, Contahili•larl Fi,.,cctl~ etc.' ' se copia int1'gra de ellas en el proceso. En mi concepto éste 

Pacbuca, 6 dti Mayo de I!l02.-Jico. Hernández. últimn requi..;íto no es indispHnsable, sien1lo b·tstante qne se 
SA m~n~l~ p_asar á la comil'ión de Iustrucdóu pública. ponga en aqnel la raz6n correspo111lie11te dt~ ha bPr1'P. otorga.lo 
Otra 1mctat1va. snb~cripta por lús ce. Diputados Ignacio la fi11nza, con expresión de Sil fecha y de )a ffljfl. d~I libro flll 

Bl1rncas y ,Toaqmn Gouzález cuyo tenor es el sivuiente que se extt:>ndió: de estt~ mi>do, si.1 timitir f.,rmalt,lad alguna 
S1·ñ'.1r:-E11tre los s1ffvidorPs del E-;tado que t7n un p¿ríodc .-i«Pncinl, se economiza tiempo con beneficio dH la prnntit ad

dA treinta anos han dPsempeíiado constantemente funcioue- mü1istración de justicia, á que tanto aspira toda sociedad 
públi?~s, se cueuta el Sr. Ve. D Francisco S. López quieu bit>n cnnstituída. 
fallec10 el ~9 del més próximo pasado y que ya en la juuica Lag razones que somnami-mte dejo aducidas fnndan la re· 
tura y magistratura, ya en f'l orden administrativo como Sr forma dA los artículos 75, 260, 326 y 680 del C6,iiao <le Pro
c11~t~rio Je Gobeniadóu ó Proft>sor tln 91 Instituto Litnario, cP-dimi1rntos pe1rn lPs, que IDH honro en somder á la aproba
en .'11versas épocas, ha ocuparlo Psos elevaJos puestos di~tiu· dón de esta H. Cámara, mediante el siguitmte 
g01é11ri0!w f-fi ellos por su laboriosidad y honradez. PROYECTO DE LEY. 

Parecfljusto e?r ~!lllto que en l'f>COlllpeusa c1e tales Servicios ARTICTTLO 75.--Cuando no fuere aprehendido el acusado al 
Y f-11 ~º'.'t111Üffllc~o11 e; que dt·jó siu recursos á su familia se cou iniciarse la causa, se practicarán todas las diligencias del su
ced~ a (~~ta ~dgun amdlio. mario, conducentes al esclarecimiento de la verdad, librándose 

.Eu Ntn vir:tud pPdirnos á la Cámara que con dispensa de en seguida orden á la Jefatura Política del Distrito, para la. 
tram1t1•H se sirva avr11bar el siguiente aprehensión de los culpables. Dichas órdenes, contendrán, 

PROYECTO JJE LEY adem~ts de la filiación, las inserciones correspondientes para 
J - S · fundar y motivar la aprehensión. 

Ar t · · - ' e cnnc••de µtmsión de '3f'Íscientos pesos anualPs El Jefe Político, luego que reciba la orden expedida por el 
á la 8 111 .. V· ua .JJ" 1 ''"~8 .Kerr1rno víud'a <le López, y á sus ll10· Juzgado, dictará las medidas conducentes para la aprehensión, 
Jat>n·i!! lt•J· 1~ j{·''faH_I, !\.lana'. L11 ura Y Albntl). solicitando al efecto la ayuda de los demás Jefes Políticos del 

Art. 1. • ~e di.-,tnl. 11 uri1 la (Hmi:;i611 fmtre las men"1"onacla." E l d h l 1 h 1 d · ¡· t · á l \ ... ~ sta( o; y .e. a )ero :e lO así, ará. rnm.ec ia o aviso a au-
Jlf'_r1;011u1< l''•I' p~rtP.l4 rgu~ ª"• eesa11do respecto de la viuda é toridad judicial respectiva. 
111.J-·~ por c:amblll '~~~ l'Htado, y l'eHpecto de lllS varones al CUOl· . A_RTIU_UL~ 2?º·:-Cu. ando la arwehensión_deba verificarse en 
pl11 lt! 1rwy' r 1•1!;111. d ta J ó J d h d 1 A 1 1 1st.In JUnsc 1cc1 n. a,ª el Juez que a mcoa o e proceso, 

rt :~. ~. > 11 m;1t•~ , .• ~resorafo ~f\() 01 gusto se hurá con car se llevad, á efecto hbrandose exhorto al Juez del luO'ar donde 
K11 n I• Jn.11 11d.1 ouui. 1.:08 dt1I (H eimp1rn11to .-Je Pgresrn~. estuviere el acusado, que contendrá, además de la filiación, las 

.l':idrnUl.. Muy., tos d~ 1902.--A la cornisión <lri Hacienda. inserciones necesarias para fundar y motivar la aprehensión. 
Solamente en casos de suma urcrencia podr,í usarse de la 

ía t~IegrMica, siu pe1juicio de expedir el exhorto que expresa 
,á pnmera pcu:te de estt~ artículo. 

orden penal 01'. · AttTwuw 32(}. · -JiJl procedimiento Be suspende:., .. · ...... .. 

_ l 11w11u11·r1to p1ufo111outnrio pr,..sMltarlo por el C. Diputado 
Msuu,.l L11rn ••11yo e.111t.1·x.t11 UH cil sig11iP11tfl: 

~; ·i1•11.··-~·.EI d1•111wt:lrn ch~ los negocfos m1 ttl 
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Seccion de A visos. II. Cuando sabiéndose q~ien es la persona del delincuente, 
no se ha logrado su aprehensión, ó después de a,prehendido se 
hubiere fugado. En este caso, después de comprobado el cuer-·11•••••••••••••••••••••••• 
po del delito y de practicadM todas las diligencias posibles re
lativas á la persona del delincuente, de haberse libradoJa orden 
de aprehensión, sin que ésta se hubiere conseguido, y agrega
da la"contestación de la Jefatura política, de la que aparezca 
que se cumplió con lo prevenido en la última parte del articu-
lo 7 5, se decretará la suspensión. . 

AR·rrcuLo. 680.-Todas las fianzas de que se habla en este 
capítulo, se extenderán en el libro respectivo, autorizándolas 
el.Juez y su Secretario ó testigos de asistencia y se asentará 
en la causa la razón correspondiente, expresando la fecha y la 
foja en que se extendió la fianza. 

8alón de s ... siones de la H LPgi"latnra Pachuca, Mayo 8 
de 190~ -Mir¡uel Lara -Recibió el trámite de 11A l:i comi
sión de Justicia. 11 

Dictamen de las Comhiinnes unidas <le Gobernación y Ha 
cienda, cuyo tPnor <->s como sig1rn: 

SPñor:-F.l EjAcntivo <lel Estado, con oficio de ft>cha 6 dP) 
corrientP mt>s, remitió á la LPgifllatnra, el contrato celrbradn 
entrP PI Sr. Lic. D. Francisco Ht'l'nández. Secr<->tario General 
df>l GnbiPrno, en rf>prP.~flutación del mi;;mo Ej.,cutivo, y el Sr. 
D. Manuel CIHÍ.Vf>7. Nava, Pr»si•ff'nte Municip!il de Huicha 
pan, Pll rf>pres1-ntación de aqnt>l J\lunicipio para que se cons 
trnyii''una pres:i <->n un punto entre Pl Venero y el Salto drl 
PnrgatPrio di>I Arroyo Hond11 quA corre der.tro del territorio 
del PXprt>sado Municipio. En Pl r<'f..,ricio oficio, qne expone 
los m<·tivos qne i::cli11aron al Jde del Estado á celebrar dicho 
contr:.itu, se piíh~ á la Cámara dispense á_ éste el más comple 
to voto aprobatorio. 

Las Cornisionf>s unidas de Haciendn y Gobernación á cuyo 
estudio han pasado los duc11mentos aludirlos, considnan dt> 
grande importancia, la ohra á que se refiere el c(\ntrato y 
juzgan qnP debP aprobarse, ya por los lPvantados fines á qn 
se encari1ina, y ya P"r qne ninguna nbjPción serill puede ha. 
cérsPlt1 b.1jo su aspecto económico y jmíclico, según se justi
ficará en PI curso del debate,,¡ nece::,ario fuere. 

Por tales razones lr1s·comisiont>s pidt>n á la Ciímara qnP 
con dispensa de trámite:i se sirva d::.r su voto aprobatorio al 
siguiente 

PROYECTO DE DECHETO. 
ARTICULO UNICo.-Se aprueba en todas sus partes y en sus 

propios términos el contrato ceh·brado el día 3 del corriente 
nws por el EjPcutivn d1-1l Estado con )Jon Manuel Chávez 
Nava, Pre.o:;ide11te Municipal de Huichapan, representante df~I 
J\!lu11icipio de este nombre, para la construcción de una presa 
en un p1111to del Arroyo Hondo que corre por el expresado 
J\i11nicipio, entrA el Vmrnro y PI Salto del Purgatmio. 

Sala. de Comisionf>s de la H Legi~latura Pachuca, Mayo 
8 de 1902 -Mi!Jnel Lflra.-C. Sdncltez MP,forada.-Lamberto 
Rtvilfa-Joaquín Gnnzdtez.-A la comisión de corrección de:' 

. estilo para que formule la minuta. 

LA CONFIANZA 
dijo un sabio, es u.na planta. de lento 
desarrollo. La gen te tiene fé en las co
sas que vé, ·y hablando en sentido gene
ral tiene razón. Lo que á veces se lla
ma fé ciega no es fé de ninguna ma
nera, pµes .. debe haber una razón y . he
chos para tener en qué fundarse. Por 
ejemplo, en lo que respecta á una medi
cina ó remedio, la gente pregunta "¿Ha. 
curado á otros? ¿ Se han aliviado con e
lla algunos casos semejantes al mio? ¿ Vá 
en armonía con los descubrimientos de 
la ciencia moderna y están sus antece
dentes al abrigo de toda sospecha? En 
tal caso, es digno de confianza, y si a.1-
gu na vez me encuentro atacado de al
guno de los males para los cuales se re
comienda, ocurriré á él en la plena con
fianza de que me podrá aliviar." Estos 
son los fundamentos que han dado á la 

i:!i PREPARACION DE WAMPOLE _, 
su alta reputación entre los médicos así 
como entre todos los pueblos civilizados. 
Ellos le tienen confianza por la misma 
razón que la tienen en las conocidas leyes 
de la naturaleza ó en la acción de las 
cosas ordinarias. Este eficaz remedio es 
tan sabroso como la miel y contiene los 
principios nutritivos y curativos del Acei
te de Hígado de Bacalao Puro, que ex
traemos directamente de los hígados fres- · 
cos del bacalao, combinados con Jarabe 
de Hipofosfitos Compuesto, Extractos de 
Malta y Cerezo Silvestre. Con toda pron
titud elimina loe ácidos venenosos que 
engendran la enfermedad y las demás 
materias tóxicas que se encuentran eu el 
organismo; reglamenta y fomeuta la ac
ción normal de los órganos, desarrolla un 
fuerte apetito y buena digestión, y es in
falible en casos de Escrófula, Gripa, His
t.eria, . Influenza, Tísis, etc. "El Sr. Dr. 
Demetrio Mejía, Profesor en la Escuela 
Nacional de Medicina de México, dice: 
Mi juicio respecto á la Preparación de 
Wampole se halla robustecido de tiempo 
atráz, concediendo á dicha .Preparación 
todo el mérito y toda la importancia 
gue en realidad tiene en la. terapéutica.'' 
Basta una prneea para inspirar plena y 
duradera confianza. Este especifico habla 
por sí. tt Eficaz desde la primera~ dósis. 
"Nadie sufre un desengaflo con eeta." 
De venta. en las Droguería.a y Boticaa. 

DerPchos entf>l'aclos Pn h Tesorería de la Secretaría Gene· 
ral, hasta el 28 de Diciembre de 1901.-Recibido, Febrero 26 
de 1902. 

Se oi6 lectura al anwrílo cn1~ que concluye el dictámen de 
la comisión de HaciP1Hla qnt• SA n~fien' á Ja ctw:·ta ge1rnra11'·--------------------------
dPl Gobierno ele! K~tado conespnndient1:1 al Pj:·rdcío fiscal quf' Ju D 1e1 A LES. 
lPt·minó Pl ::n de DiciPmhre fh•I afio anterior, cuya ¡Jisc11siónl1--------------------~----
est,tba señalada para el día de hny; y puesto á ella, no hubo 
t].uien pidiera la pnlabra, y se aprobó mafülándose por la pre 
stdPnciu, se comunique al Ejt,cntivo . 

. No hnho en cartera 11ingún otro asunto que poner en conoci
nneuto df'l Congreso, en cuya virtud se lf~vantó la sesión á ltt 
q11e ,f'.stnviProu presen.tPs lo>l .oc Diputll(h1s B~ancas, Cosío. 
Gnn~a Jpz, L~ra. Madnd, Rev1llr y Sánchez MPJnrad~. 
Sa11 ~!1ez flL., .Jrada, Diputado Presi<lente.-_(qnacio Blan· 

cas. Diputado Secretario.-·Lamberto Rerilla Diputado Se 
cretario. ' · 

:M: Es co¡,>ia. Secretaría de la. J,f>gislatura.-Pachuca. 9 de 
ayo de 1002 . ....,..Julio A.1·miño, Oficial Mayor. 

EsTADo DE HmAwo. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEJ, DISTIUTO DE APAM. 

En el juicio intestamentafio del Sr. Ran~óu Aparicio vecino 
que fué ~lfll pueblo de Tt1peap11lco el V. .Ljc. Román R1>bleclo 
Juez d~ primera Instancia de este Distrito,. por auto de fech' 
26 veintiseiis de J uuio del año de mil novecientos uuu, mandó 
convocar, por medio de edict11s: q~e se p~blicaráu, por tres 
VPCes coosecntivaE, en el 11Per1ód1co Oficrnl•1 del Estado 1 
·•Diario del Hogarn de la ciudad de México, ~ todas )as 
personas que se crean con derecho ,á la. he~euc1a1 é. fin de 
c¡ue se presenten en este Juzgado n deducwlos, en el tér· 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

mino de tniinta días, á. cor.tar df'sde la última publicación eu 
~l 11 Periódico Oficial 11 d ... l Estado. 
, Y en cnmplimit>nto de lo mandado y para su publicacióu 

en el 11 Periódico Oficial11 del Estado. se expide el present1-
en Apam, á los clncA días rlPl mas de Mayo <le mil llOf'eciP11to!' 
d1•s.-Mat1Uel Martínez Alvarez, Srio. 3-1 
RPcaucfocióu <IA Rentas -TepPapulco.-Derechos entnados. 
Mayo 15 de 1902.-Hecibido, Mayo 20 de 1902.-Quiroz. 

EsTAD9 DE Um.u.oo. 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO .. 

- CEDULA HIPOTECAUL\. -

En f>sté Juzgarlo de pl'imera Instancia chil Distrito y con 
focha diPZ del rrPseut.e Abril, Pl u. G111 gonio ele la Concha 
y Compahía con su patrono el Lic. Manne. Soto 1{;1mf'ro ha 
µromoviclo por esi.::rito Je esa r~cl.Jn dema111la en juicio hipo
tPcario por la canti<la<l de cuatrü mil trPsCiPntns noventa 1 
uu pesos treinta y cuatro Ct:>ntavos más los i11tf'rt>st-s, costas ----------------------------•Y gastos en contra <le Don Carlos C11stPlán y M~ntírwz ve· 

ERTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª !ISSTANUIA DEL ÜISTHITO DE ACTOPAN. 

CONVOCATORIA. 

. En los autos intPstn~~11!arios de Don FP!ipe ,Mnntoya. VP. 
cmo quA füé dPl M11111c1p10 de S:in Agus1I11 11axiaca dti la 
com~rroni;;ióu <le este Dii;trito, se ha mau<lado quA se cunv11 
que a las pnsonas que se crean con dt>reebo á Ja suce~it'111 
pa_ra que !'e prPS!"ntt'lt á e~te J11zgndo á deducir el qnH 1 .. ~ 
i1srsta Pn P.l 

1
té1:1mno de. tremta días que i;e contará tlPsdc1 J;i 

focha de .la ultima p~iblt~ación del fH'f'SP11te que por trPs vece¡.; 
co11secut1vas se publicara en el u Periódico Olicial11 del Estado 

A.r·~<1pirn,. VPinticinco de Abril de mil novecientos dos.-
Enul10 Topm, Srio. 3-1 

Recibido, Mayo 20 de 1902.-Quiroz. 

ciuo clA Acaxoehitlán, de este Dh:trito, fundando la dPm1rn· 
da en la escritura de hiµoteca q111-1 á favor de la sociedad G. 
de la Concha y Cornpai1Ía otorgó el 11omi11auo Carlos Caste-

. lán y MarLÍllPZ el día veintitres de Mayo de mil oehnciPntos 
qovt>nta y nueve ante Pl .Nt1ti.rio Público Lic. Mamwl S . 
Roddgut-z por la suma de once mil f.fltPcif'ntns cfo z y siete 
pPbos prPcio de la NPgociación 11La Vflrc.cruzanau vendida 
al PXprPsaclo Ca8tP]Ün, quien All la misma e~critura se obligó 
,Í p:igar esa cantidacl f'll trf'illta y Cuatro lll011Sllalidadt>S COn• 

1SPct11iv1H1 <fo tn·sciP.ntos trPs pesos, si1,ndJl la prime1·a Pxhi· 
1,¡ !ÍÓn p.) trt-i11ta y uno tle .!\layo del a1'10 en qm1 se otorgó la 
<>scritura, aumeutándosf~ r11 cada abono tre8 ¡)f'sos ha-,ta la 
trigésima. enarta que snía 1-1ólo de cit111to treinta y cu,ltro 
pt=-i;os para saldar el cré•lito firmado el cl..-uil11r y l'U e1>posa 
la Sra. Amada l\'h,lo clti CastPhin que concurrió c11 la escr·itu
ra trPi11ta y cnatro pagarés á favor del ucrf\edor lmctáutlo~e .---------------------------ll'<lllfl si p•1r cnalquifw motivo falturA el d ... udor, la CastPlán 
a una sola rlt> l11s t>xhibiciouPs P8tip11lada,.,, se 1lhra11 por ven. 

EHTADo DE HmAr.ao. 
JUZGADO Dli: I· IN~TANCIA J>Ji:r. DISTRITO DE ZACUAJ,TJPAN. 

AVISO, 

En lm1 ~ntos int.PstamPntarios á bienPs <]p) finnifo JPflÚ~ 
1'!•:rp,no L~rn .verino qne f11é de t>sta p.ililación. p) C. Lic 
} rhherto lll1h10, ,Jllf'z dA prim1:ira Instflncia del Di,;;trito qu•" 
~onoce ~e ello¡;¡, por auto fr-1·ha vPintidni:: riel pasfl<lo l\farz• 

fl., man arlo fie cnnvoq111~ p11r mP<iio <IA edictos quA Sf' 11 11 

h_hcarén por tres Vf'c"s con!wc11tiv::is Pn Jos pni6di1•ns 11()fl 
c•_al 11 dt!l Est11d11 y 11 lJiHrio <h·I Hogar 11 de la ciudad dA Mé 
b~Cíi R to<la~ lus pPrsonas <]llf' se crPan con dnPehn ,\ loi-

renP.S ;VllCPll~Pi'l, c1:mparPZ<'flll á dt>dur~ir t>I que les asi~ta 
dentro }P. lrt>1t 1ta rhas cn11ti1dos d1>sdH la úítima publicación 
en el pr1rn1>ro de los p~rii'idicos citados. 

Lo quti hago sab'er al püblico en cumplimiento de lo man· 
dado. 

Z cnaltipr'in, Mayo 7 de 1902.-Adolfo Lém.us, Srio. 3-1 
Arl mini'ltrflcibn rle RPntas.-Zarnalti pá n.-DPrPchos entf>rarlos 
Mayo J 3 ele 1 !l02.-R.~cibi<lo, Muyo :20 de 1902.-Quiroz. 

delas tr>das las dt>más, com11 si hubine trascurrido t•l tiempo 
t1PCPsario para el pago íntPgrn <1..,1 pr..-cio dH la Nt-g11l'iación 
p11die1Hlo los .Seflores do la Co11cha y CompRiiÍa por si mismos 
v i.;:in intt>rvención j11<li•·ial, para lo cual q1wda11 fa.:ulta<los 
arnpliam<>nte por el 8Pñor C¡¡st1,lá11 rt-C1 ·hrur la N1·gi1ciación 
Vt>11di.Ja. y dt>n1ás intereiws que garantizan el Pªl4°'' y para 
l,!nrautizar Psto til St'f1or Casteláu y su t'sp•,1sa D11fla Amada 
Meln <lM Castt>hín p11r los dnech11s q1w le p11eda11 corres
pondPr en los biPt1Ps de su marido y pur s11s d··r~·ch11s here· 
titario¡;¡ Pll la 811CPsión dA su padre D1111 C11rl11s :\lelo ú Loras 

que funon las ci11co de la tardti del día vei11titns d11 .Mayo 
·le mil ochocientos novf'11ta y tlllPVe ,co11stituytw1111 hipot ... ca 
"srwcial y seflll h1damente de los bie11f's que a e.1nti11uaci6n 
.¡fl f'XPl'Psan.-U na CH"ª en mina y liuda p11r el OrieuLe calle 
...n nwdio con la Sra. :Feliciaua I\Io11tfl Al· grH p11r el Poni•·Úte 
calle pn medio co11 terreno de José Castillo por el Norte con 
1111a Cfllle siu n"mbre y por el Sur con casa de la 8ra. li\.¡¡. 
~iana l\l1111tH Al1-grP: otro deromi11ado El CPrrito que mide 
por PI N•a te d11l'CÍflHtos cuan·uta y me lío 11wtn1s li11tla11do 
1:on terrPnns de Rafael y An¡cPla Vargas y testa111e11t:1ría del 
fi11ado Cad11s ]\'l1·lo; p11r el OdP11te sf'i,:enta y dos y medio 

---------------------------.lnwtros, 1i11dn1Hln con tPrrenos de J•'SÚs ;\lPlo, por cor~ una 
v1wlta al OriHntti midiP111lo dosciP11tos SPtl"'llta v dos metros 
y liuda c11n tPstanw11taría dl'I finado C;¡1fo:> l\f, lo y camino 
tPal y pr.r ..-1 PoniPnte con tt11a v1lf'lta al ~nr CÍf'lllt> c11arti11ta 
mPtr11s li111la11rlo con t1'rrP110 rle Altagra.eia C::istf·Li11 y Martí
llPZ: otro dt'llnminado Igzotitla que 111idt1 por PI N11rt(~ tit-nto 
~"is n11~tro:i lindando con c .. mi110 carr•·tf·ro al Orientf' n1•ven
ta y seis nwtros con camino canetPro: por d Sur ciento 
··na1n1ta y dus n1etr11s y cn11 tnrnnos de Vic..,ntP S":.;n y }'élix 
Ji'lon'S camino en mf·dio y por PI P..i1i..,nte do:-ti1•11tus v..-i11ti . 
.. j,wn nwtros c11n nna vuelta al Sur y eo11 terrPno de Juan 
:-iosa: otra 1!1>1101ni11ad:t J,,, Jn~·a q1rn linda al Norte cou te· 
rn•11<• dn H11ft11a Lira, por d OriP11t..- 1·011 1:ami11n qn..- vá para. 
. .;a11 J\lig1wl; por I') ~111· f'nn tnrpno<.; do• Hafrpl S1t11tns y Pas· 
1:11:11 Sa11t:1 Cruz y fHll' f'I Poniente c1111 tt-rr1·1111 de las 8 fJ•1ras 
\ 1 Pin, VPrP.da e11 mPdio: ntro dt•1111111 i11a ol o El P .. trt'f• \ q ne 
111id1• : .. ) OriP11tf,, q11i11i1~11tas o«JH,11ta .V c:i11co var:t"I li11<la11do 
eon Gayetnnn Apipi.1111aseo y 1'11se11al Z 1t1•11gP Al N"ne dos· 
1•i1•11tas och1-111tu. y ci11co varas cun t''ITPllo de A11to11io Cruz 
ni Po11iPrrttJ tr11sci1'Hltu1 dí1·z y c1chn vn1·as y I'"" PI Sur ciento 
.iuta y ciuco Va:U'as li11Ja1JÚ0 con ttlt)tllmeui/:11 ia dtil tinado. 
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tres veces consPcntivas en los·periódieos 110ficial 11 del Esta· 
do y 11Diario del Hogar11 de la ciuriad de Mé~icn, á to'hs 
~as personas que se crean crin dArA.cho á los bten~s yaceu
~PS, para que comparezcan á deducir el 9ue les :i.s1st~ den
tro <le treinta nías contados dt>s<le la última pubhcac1ón en 
el prinrnro de fos periódicos citados. 

Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man· 
<lado. 

Zacualtipán, :Mayo 8 de 1902.-Adol/o Lémus, Srio. 3-.2 
\el ministración de Rentas.-Z 1cnaltipán -D~rPchos Pntl'lradas, 
Mayo 9 ele 1902.-Recibido, .Mayo 16 <le 1902.-Quiroz. 

Antonio Perea: otro denominado ClIPlino que linda al N ortP 
con tPrrt>THl de Francisco Gonzált:>z. Villa; al Sur con camiiH• 
real al OriPnte calle Pn medio con Aurelia Silva y al Po11ieu 
te con Francisco G. Villa y Evari:>to Vargas y una fá hrica 
en terrt>llO <lf-lnnmi11aJo Agua f'SCOndida que püt' el 'Orit-ntf' 
mide oclwcientos dif'z y sds mrtros y linda cc•n tres curva!'! 
rodPando teneno dt> Isidro LópPZ y un caminJ para Nanpam 
pnr PI Nortf> con nna vuelta al Oriente con R»migin de la 
F11Pnte, José Clayixco y camino de los RPyf's midiendo sPtP 
cientos cinc11P1lta y cuatro mPtros por el Sur doscientos di ... z 
y oi-ho mPtrns con l\1a11uel Tlatzotznnqni y por el Ponientt> 
con u11a v\wlta al "Sur que mide sPiscientos noventa metros y 
linda con !Haría l\1an11ela y Ambroi-io Altotonqui y con Ma 1'-·-------------------------
nuel Tlatzotznnqui.-En virtud de las comtancins 'lllf> precP 
dPn. qilPdan snjo-.. tos Jos bienes de Ja propieclad de Don Carlos 
Castula11 y los derechos Rucesorios di:' la Sra. Amada J"1el11 
de ('af.:tPlán en la tl'stanw11ta1ía de Hl finado panre Don Car 
k>s JVI elo á jnieio hipotecarin; Jn que se hacH saber á las an 
tnridadPs y al público para que 110 se practique f'n lns lllf'll 
cinnados · iHtne.sPs nir.gún 1-·mbargn, toma dA posPsi1)11 dili 
ge11cia precautoria ó cualqni.,ra otra que entorpPzea el cursn 
del prPsentH juido ó vi11lt-> los dnf'cbos en él adquiridos por 
)11s Srt>~. G. de la Cor.cha y Compaflía. Doy fé.-Rafael 
Martínez.-Rafael M. Ilel'ndudez, Sl'io.-Rúbricas.11 · 

y para su p11b!icación "º el 11 Periódico Oficial 11 del Estado, 
se Pxpide Ja pr<>s€nte Pn T11la11cingo, ~1 trt>s de :Mayo dH mil 
novt>cientos dos. Doy fé.-Rafael M. Ilcrnández, Srio. 3-2 

Alhninistración dp, R1~ntas.-Tulancingo.-DPrPC'hos entnados, 
Mayo 9 de H.102.-Hecibido, .!\~ayo 17 de 1902-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTlUTO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por anto ele esta fecha, dietado por el Sr. Lic. ElPuterio 
Cnstillo Ramin·z. J11ez de p1·imera Instaneia de Jo Civil en 
e!-te JJi::;t,rito, en p) juicio de i11t1,1'taclo del :;r Juan Mont~s de 
Oca, se C• invocan poi:;tnrPs, para dos ter1·A11os rwrte11eciPn tP~ 
á dic·ho intPi;tado. ~itos t•n el ptIPhlo de Tizayuca, M 11t1icipin 
dt-> Ps~e JJistrito, llnma<lo8, uno 11La Cruzu y otro 11EI :'llague 
yalitn,11 y qrw lr11da11: el primer.,, por PI Norte, con T1m11tP• 
Gónwz; por PI OriP11te, co11 Encarnacit'111 Es~alantB y .'VL1rÍll 
Solt•dad Qu1,zad11; por el Sur, cm1 Don Rr>fngio ~oto y p11r ti 
Ponifnitt\ c11n camino q1rn cn11dnc•• á Sa11 Bartolo; y el sPg1111· 
do, por el N11rte, co11 .Frnnciseo }'lores: p11r PI Odt->11tf\ con 
terrenos ch1 Tiz:-1y11ca, de Cesá1·eo Fl11res y th~ Victoria G<'1mpz 
y poi· f-1 Pnnie11tP, c11n camino .para Zu11Jpa1~go. La al111011ed11 
se vnifi.:ará Pn el local del .Tuzga1lo rt<s¡.wcllvo, á las 011cfl d1· 
la mañana di>l tPrcer día útil i11111ediato pnsteri11r ú la tt·rcPn1 

EsTAno DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CrvIL OET. DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO, 

El Lic. Eleuterio Castillo Uamírez, Juez de lo Civil del 
Distrito, ha mandad~, se cite á los i11teresados en el int01-
ta1lo de Doña Dolores Islas, á la diligencia de facción dlt 
inventario y avalúo de sus bienes, que empezará á las once 
111:1 la mañana del quinto día útil inmediato p11sterior á la 
última vublicación del aviso eu este periódico, donde saldrá 
trt'.S veces seguid<is, lo mismo que en el 11Diario del lfogarwt 
de la ciudad de México. 

Pachuca, Marzo once de mil novecientos dos. -Amtidor 
Castafíeda, Srio. 3 -3 
\<lmini¡;;tración de Rl'lntas.~Pachnca -Derechos enter:.idJs, 

.Mayo 10 de rno2.-Recibido, l\1.ayo 10 <le 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE Ja INSTANCIA. DF.I, DISTRITO DE ZACUALTIPAl"'i". 

AVISO. 

En los autos intestamentarios del finado Tomás Arteaga... 
vPcino que fué de e$ta cabf'cera, el Sr. J uPz Lic. Filiberto 
Rubio, que conpce de Pllos, por auto fecha de ayer, ha n1an
da<lo citar al rPpl'esentantti fiscal y demás heredPros para la 
f .. rmación de i11vt>11tari11s so!Pmn~s. por avi.;os q11e Sfl publi· 
ca ni 11 pnr tres VPCf's consPc1iti vas en los peri.-íd ic11s 11 Oticii:tla 
1lt<I E~tado y 11Diario del H1,gar11 dfl la ciudad de 1\téxioo 
·Pñalúndose para qno pri11eipit:' la rliligPncia, las onci> de ,Ja 
matin11a dPI ot:tavo día útil de!"pnés de la última publicacióa 
~n el primno de los periódicos citados. 

Lo que hago saber al ¡n'tblico en cumplimiento de Jo maa
lado. 

Zacnaltipán, 28 <lo Febrero de 1901. -Adolfo Lémus, Sri~ 
3-S 

:\<lminif;traci6n de Rentas.-Zncna.ltipán.-Derechos enteradoa, 
.\layo 7 e.le l!J02.-Ut>cibido, 1\layo 13 de HIO:!.-Qttiruz. 

pnblicaci<'>n de e8te 1•dicto Pn t•l 11 P1·riódico üfidalu de t>Slt-11·---------------------------
E~tado y servirit de baso µara PI rematP, en cuanto al primer 
terreno, h suma de sesPnta pes<1s y rt>specto del sPgu11do, la 
de : .. s 1wsos, ocho ceu ta vos, prt-"cios pt'riciales. 

Pa<:lrnca, 1\layo rlit•z y siet11 de mil novecientos tlos.-Amn 
dor · . ~rio. :3-:2 

A<hninistraci<'rn de Rentns.-Paclrnca.-Den1chos entPriHlos 
Mayo 19 de 1902.-Uecihido, Mayo rn de 1902.-Quiroz. 

E8TADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l• INRTANClA DEL DiSTIUTO .UE ATOTOI:\lf.CO EL GRAN

EllH'TO. 

Pnr <lisposición dPl C. Lic. Isrnn.d Iriarte y Dr11sin11, Jus 
.le prinwra lm,ta1H.:ia de Pste lli::.tr!to, se co11VPCª il fiu; pi>r
~011as que dL' cualquieru rnauera ~m l.!rea11 cou dert'c~n ªloa 
hit>nes yact>tttPs tlPI inte!stado Ci-í:-tóhal .i\fo11ttir, Vt•ClllO _qlli' 
fué de 11La. No~alt>rn.11 para que ct1mpart-'zc11 11 • ú <.IPdncn: el 

---------------------------Jlt¡11e les corrf'sl101ida. dentro dt1 tos cr.:iuta dras 81~ 111 Piites a~ 
Ú1tima puhlicación del pn'!·!t'lltt> t>dieto 011 lo:-; 1.H-'!'lnllicos •·OJi. 
.·íal .. dPl E,:-;tad.) y "D: •• l'io del J-I.>gin:" dt' l\lc x1cu, la cual ae 
h;irá por tr~·s veces d~ díPz f't~ dit•z drns . 

fü:l1'ADO D.E HIDALGO. 

1ª lNSTA~CIA DEL DISTfüTO DE ZACUALTIPAN. 

AYISO. 

En lt>:-: '.' íntAstnmP.ntlnio¡;¡ a hit·nes de la finarla (}irn 
º'.lln_PA ~olí"' \f'dna qm-i filé de Tinrigui¡;;tengn dA Psta jnt"i~ 
d1cc1Ó11, el C J llt'Z de pt·illlPl'll fo¡.:tancia dpl I>istl'ito qt1P 

conoce <h1 t-lloa, por auto de t->St.a misnrn f.·drn ha nwndad1, 
8° COllVt•que poi· mbtlio dA edictos que ise publicarán por 

. Y en c1m1 plimit>nto dPr lti m:o11dado, <"Xp1tlo t>I presentEI pitra 
1$11 l'llhlicacil), 1, en At11 tonik1> "' Urn11.l.1', a _Vt'.intidnco dt~ Abril 
·IA mil l11>Vt'CÍt'11tnstlos-Pedro t->arltdo, ~no. l''-12-2' 
:.~flm inistr:H:iún 1¡0 H"nt :u1.--Atot• .i1ilei1.-Dt>rt•l'hos Ant<•1•11d0ill. 
~bril 2~ de H>O.:?.--'--.liecibidr,, Abril :!ti de l1IO:!.-·Quil•(1z.. 
~· 
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PERIODI00 .OFICIAL. 

ESTADO ot HmA1.oo. 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTHITO DE HUICHAPAN. 

- CÉDULA HTPOTECARIA.-
Do11 estampiJlaq de 50 centavo11 debidameute canceladas. 
El C Lic. CarJot1 Cbávez Nava Juez primero CoilCiliador de 

ettta. ciudad y substituto por ley del de primera Instancia de 
e.te" Di11triro, á los que la pre~ente vieren hago saber: que 
mrte el Jnzg-ado de mi cargo se ha presentado el Lic. Jollé Ba 
rrera y Rubio como apoder¡¡d(l de Don Víctor Villa. y Corral 
&m:mdando en juicio verbal hipotecario á Doña D11lores YáEe2 
Ja.suma ele ciento cuarenta, y r:wco pesn.~ ($145.00) y los rédi 
ms l'encidos y por vencene . d_el. uno por ciento al mes, así co 
mo }a¡¡ co~tas, daños y perJUic1os. Funda su demanda en el 
téstimonio de la escritura de veintiuno de Agosto de mil nove -
cientos. según la cual aparece hipotecado un terreno de lb 
propiedad de Doñ~ Dolores Yáñez en el ran··ho de la 11 Joya•· 
y que linda por el No:te con terreno~ de Anasta,io Call..-jas y 
berederm; de Pedro Rivern; por el Oriente con los de José Ma 
ria. Medina é Isa ht-1 Yáñez; por el Sur con los de )as St:·ñorM 
&mero y José María García, y por el Poniente con los de Don 
Policllrpo Quiut:mar, camino ele por medio; y en dicha,demand11 
Di recaíd'? un auto que á la letra dice: .;En dos de Mayo d~ 
mil novec1fntos dos el C. Juez dijo: Por presentailo con lo• 
mcumentos que se acompañan; y en virtud de que el créditc 
fJ118'8e rechrna consta en e11critura pública debidamente re
ptr11da con fundamento en los artículos 78, 922 fracción X 
9"28, 961, 9f14, 966, &68, 96!l y 1,094 del Código de Prncedi 
mientos Civiles .••......... expHa~e la cédula hipotec¡¡ria que s~ 
•li.cita y fíjeRe .....•.•.... en el lugar más aparente de la finc::i 
ril'tica; publfquese en el 11 Perit'.dico Oficial11 del Est1do y ex
pídase por duplicado copia certificada ne la cédula para su 
mcripción en el Registro Público respectirn ............ Carlo.~ 
(,/uírez 1Vav1.-Mrll'ci'd E.~cudern, Srio." 

Fn virtud de las constancias qUf: preceden queda sugeta l.s 
finca Jl•om<'lda La Joya de la propiedad de D<1ña Dolores Yúñe2 
¡juicio hipotecario; lo que se haca saber á las autorid11des , 
11l público para que n0 se practique en la mencionada fine~ 
llÍllgún emb:ugo, coma de pose11ión, diligencia p1·e<iautorb. < 
nnlquiera otra que entorpezc8: ~l curso del pre11ente juicio, ( 
ft1!e lofi derechos en él adqumdos pcr el C. Víctor Villa ) 
Corral. 

ESTADO DE HIDALOO, 
COMPANIA MINERA DE 1oSAN E8'J'EBA.1.'I Y ANEXAS.•• 

- Sociedad A nónirna. ~ 
AV!SO. 

El Consejo de A<lministración de esta Compañía se ha ser· 
vido acordar el cobro de las exhibiciones números 62 y 631 

pagaderas en las «•ficinas de costumbre, y respectivamente en 
:os <lías 25 del presente y del Vfmidero J m:lio. 

Lo que se hace saber á los Señores Accionistas pagadores. 
Pachuca, Mayo í2 de 19.02. -Feo. Braclw, Srio. 3-3 

\.dministración de RPntas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
.\fayo 14 de 1902.-Recibido, Mayo 14 de i902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
CoMPAÑfA BENEFICIADORA oE METALES HACIENDA DE LA Luz. 

- Sociedad A n6nima. -
Balance de los libros de la Compañía, practicado el 1° de 

Enero de 1902. · 
SAL.DOS. 

FoliO!!. CUENTAS Deudores. Acreedores. 

l. Capital .................. $375,UOO 00 
3. Cor.strucción de fincas ...... $267,543 87 
12. Bit:kle & Cia .............. 28,~29 72 
i8. M ueblt-s y ensnes ......... 1,452 GO 
41. Cía. de minas Rosario viejo 503 00 
57. La fCaja ................ ; 749 83 
59. c. Ludlow & Cía ... ' ........ 11,864 29 
61. AJ macen. ........ ,. ....... 5~.299 46 
68. N f:'g. Maravillas 0/ anticipos 21917ti9 Gl 
(j9, Banco de Londres y México 37,784 36 
70. Compra de metales ...... ; . 71,267 34 
71. Cía. de minas Santa Ana .... 30,199 96 
72. ('fa. de minas La Palma .... 3,672 00 
73. Banco de Londres y México 

C/ Maravillas .... 219,789 61 
74. Banco de Lonures y México 

C/Núm.2 .............. 45,033 63 
77. Maquinaria. . . . . . ........ 193,647 18 
90. ]fondo de n~serva ........... 19,031 25 
H4. Cuenta de dividendos ...... 720 00 
96. Ganancias y p~rdidas ...... 133,700 57 

SUMAS .•........•. $859,989 14 $859,989 14 

Pachuca, Enero 1 º de 1902.-V. º B.º, Gabriel Revilla, Co· 
-------------------------•misario.-V.º B.º, Jaime Abra!tam, Comisal'io.-L. Vvrpara, 

M 1 N E R 1 A • :3rio. 3-3 

Y para los efectos consiguientes se expide h presente en 
J!rui<~hapan, á tres de Mayo de mil novecientos dos. Doy fé
Lic. (!11:r!o.<; Cliávez Nm:a -.tforciat Escudero, Srio. 3-3 
A<lministraci<in de Rent:is.-Hnichnpnn.-Dnechos enterados, 
•nyo 8 de 190:t,-Recibido, Mayo 13 de 1902.-Quiroz. 

------------------------·•.\.dministración de ltentas.-Pachuca.-DP.rPchos enterados, 
Mayo 14 de 1902.-Recibi9o, Mayo 14 de 1902.-Quiroz. 

ERTAlHI DE Ffmuoo. 
AGENCIA DE LA AJ4XRETAR1A DE FOMENTO EN EL RAMO•·--------------------

DE MINERIA EN ZlMAPAN. 
. Núm. 1~7.-El Sr. Gonzalo Lópc·z de Pste orígPn y ve 

cmcl~1rl Y m1nPr1J solicita por sí y sus socios los Sres. Gel1·ri111 
B 0! 1: 0 r.n Y ~-•«m l,PmairP, la concesi6n de dos pertenf'nCÍa¡.; 
1 don:: u.:;s J1hrea parn In mina antigua denominada 11El Te 
pttzá 11 11 l"''"J u ce minnrn 1 <lf' plomo y plata sn veta corre d. 
S'f:. á ]'~(), eHtA situnda en la partci media y cara OriPnte del 
cerro dl'l T:'JH·zán de Pstn MuniCipalidad y Di!>trito sieudo t!l 
punto 1],. pa!ti.Ja la .bncn-rnina citada y cuyo fundo colindn 
cnr1 laf! rni11~1R .. LnP. Heyf•f;, 11 Chacuaco, Sautísirno, Pena-Lejo¡; 
~en NicoláH de L<•Ón. 
· J>ra<:' ir'.11·6 la mndieic'in, ,.,¡n J.1~~1j11icio de tercero, el 8r. Pedrc• 

:8. l)rP;,l .ft.Pro vecino <1 A os.ta cu:tdad. 
f~,H~dn ahiPrt.o 1m término d~ cuatro mf'ses contados desdt

ley. pnrn In 1mhHtnr.<•i11ción fiel f>XpAciiPnte. 
ZimApán, Mayfl lº de rno2.-lui11 G. SándMZ. 3-2 

.•hníoi-.trnr-Um rlP RAntns.-Zima pán. -JJerPchos t'!ntPrados. 
•nyo w de rno2.-Becibido, Mnyo 17 de 1902.-Qufro~. 

ESTADO DE HIDALGO . 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 88.-EI C. AlfrnJo Arnescna, vecino dt1 la ciudad de 

México, solicita cou trei11ta pertene11cias Ja mina de metal de 
plata llamada 11 San Perlro,11 qne se encuentra abanrlonada y 
;i la que deja el mismo nombre, estando situada en terrenos 
de Ja Hacienda de Ulapa, perteneciente á la Municipalidad 
•le Tetep·.rngo. Distrite> de Tnla, en un lugar conocido con el 
11ombre de 11 B11enavista,11 teniendo por linderos á los cuatro 
vientos. terrenos de la expresada Haci1mrla. 

Practicará las medidM sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
de minas G. Baltasar Muf1óz, de esta. vecindad. 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro meses 
para la substanciación del c:>xpediente. 

Pachuca, A brtl 2ó de 1902.-Le(lpoldo Rosales. 3-8 
Administración de UBntas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Mayo 14 de 1902.-Recibido, Mayo 14 de 1902.-'Qufroz. 
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PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE Hm..u.oo. 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. . . 

Ní1m. 91-Los CC. Lino M1-jia y Lorenzo Osorio, vecinO!';,.'~· 1--------------.a.:11--------• DIVE·RSOS AVISOS. 

de el'ta ciudad, solicitan con cuatro pertenencias y con el 
nombra de 11San Pt>dro de Verona11 la mina de metal· dP 
plata co11ocida por 11San Miguel Hidalgo,11 situada en el pue 1 

blo de Capula, Municipalidad del Mineral del Chico, Dis 
trito de Pachuca; quedando limitadas dichas pertenencia!" 
por el N mte con terreno libre, por el Sür con las minas 11EI 
Uefugio11 y 11RemPdios,11 por el Oriente la de 11El Sahinou y 
por PI Poniente el Salto de las Palomas. · 

· Practicará las medidas sin pRrjuicio de tercero, el Inge 
niero de minas C. ThPodomiro Lugo de esta vecindad. 

Queda abinto un término improrrogable de cuatro mese~ 
para la substanciación del expediente. 

Pachuca, Mayo 6 de 1902.-Leopoldo Rosales. 3-:-3 

ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN~ 
AVISO. 

A disposición de esta Oficina denunciada en calidad • 
mostrenca, se encuentra una ypgua retinta parda con d .fieno 
S. y D á la izquierda, y una L como bareta en la ua_lga del 
mismo lado; como de quince años valuada según peritos en 
la suma de $15.00 cs. 

Lo que se hace saber al público para los efectos legales. 
Metztitlán Mayo 8 de 1902.-Leopoldo Posada. 3~.J. 

Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechos enteradas, 
Mayo 12 de 1902.-Recibido, Mayo :20 de 1902.-Quiroz. 

Administración de Rfmtas.-Pachuca ....... Derechos enterados 
Mayo 10 de 1902.-Recibido, Mayo 10 de Hl02.-Quiroz. •·---------------------

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
En el expeclif'nte número 161 que gira esta Agencia con 

".Ilotivo de solicitud de concPsión presentada por U d. en dicho 
expPdiente se ha provPido el auto que signe: 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE TULANCL."llGO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Para solventar un adeudo fiscal á cargo de Don Podiiio 
Sagaoon, el próximo dos de Junio .á las once a. m. rematd 
la Administración de Rentas una finca urbana, situarla e.n.ia 
2ª calle de Zaragoza de esta ciudad, fi..~cahneote avaluada.._ 
1~ cantidad de un mi! .novecientos cincue11ta y :::uatro pes~ 
,,;iendo posturas arhrns1bles las que llegu1:m á las tres cuarta 
partes de esa cantidad. 

Lo que se publica en demanda de postores y en cum¡fi
miento de la LPy sobre facultad ecooómico-coactiva. 

Tulancingo, Mayo trece de mil novecientos dos.-Auralio 
González Soto. 3-4 

Recibido, .Mayo 16 de 1902.-Quiroz. 

11Zimapán, Mayo seis de mil noveciPntos dos. Sin perjuicio 
de tercero se admite esta solicitud. Y cumpliendo con lo dis 
puesto por el artículo 19 del Reglawento de la ley Minera 
vigente y á propuesta del ocursante se nombra de perito al 
Sr. Iuget~iero Leopoltlo L6pPz vecino de la ciudad de Pa 
cbuca, para que mida J SPña)e Cfültro pertenencias en el' 
tnrmo llamado 11La Prt>sa11 propiedad del ::;r. Francisct; 
Paulín corrrespondiPnte al Municipio y Distrito de Ixmi 
quilpao sobre 11na veta que produce metales de oro y plota, 
corre al parecer <le 0rieute á Po11iente, llevando este fund<,···-------------------------
el nombre de La Unión, en él quedará comprendida una 
boca-mina vieja, siPnrlo sus lindnos por el Norte terrenos de 
la Hacit,nda de Dt>bodé, al Sur con los de la de Ocozá, al 
Oriente terrenos de la misma y al Poniente ranchería' dt-< 
Bangandó.. . Notif1quese. Lo mandó y firmó el C. Agente 
propif'tario de minería eu esta ciudad. Doy fé.-Luis G. 
Sdnchez.-Rúbrica.11 

Comunicándolo á Ud. i:or meuio del presente instructivo, 
el cual surtirá efoctos de notificación en forma. 

Librrtad y Constitución. Zimnpan, Mayo 6 de 1902.-Luis 
G. Sducltez.-Al C Agapito Guerrero. 3-3 
Admi1ii~tración de Heutas.-Pachuca.-Dert>chos entMados, 

-AVISO.-
El domingo 1 º do Junio del afio actual, se verificara en:.1-

Billares del Hotel Grenfell de e-;ta ciudad, á las 11 a. m.,¡,, 
rifa ch" un piano de ~ola 11APOLLO.11 . 

Lo que se hace saber por medio <le! presente, y segúa.le 
estipulado á los interesados. 

Pachuca, Mayo 17 de 1902.-Clementina B. vda. de On'lJl/lo. 
3~ 

\dministración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera• 
Yfayo 1 'i de 190:!.-Recihido, l\Iayo 17 de 1902.~Qufroz. 

Mayo 10 de rno2.-Itecibido, Muyo 10 de 1902.-Quiroz. •ª----------------------.. .. 
ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FO:-ENTO EN EL RAMO 
DE MINElUA EN ZLMAI'AN. 

Núm. l;)o.-El Sr. Antonio Guen·prn, mayor de edad, Mé 
dico de prnf .. sión y vecino de esta ciudad solicita por sí y a 
nombre "t' sus socios, la concesión de tr~s pert1~11"'11das Pª'"ª 
la mina df'nominada 11San Hafael,11 sn vf'ta produce metales dt
plomo arg1-mtífero, está situada en paninn de las Blancas dt· 
esta Mnuicipalidad y Distrito; qnPdandn apairndas t'stas trrs 
pertenencias con la8 que tirne solicitadas el mismo ocursa11tl:' 
Como ampliación á este fundo. 
]3 Practica ' 1<t nH'di1::i<'m sin pe1:juicio de tercero el Sr. Pedrn 

· Prcsbitc,ro, vecino dti esta ciudad, 
h Qucd? ahi~rto un t.én~1i110 de cnatr~ mf'ses contados deFH:lt 

ºY·. pa1 a la: ubstancrncH~n del exp<~dtente. 
.A Zimapán, Mayo 7 de IV02.-Luis G. Srínc/w::.. 3-3 
:rvI 1 ~il~;;traci<'m de Reut11s.-Zirua.pán.-D,•recl10s enterados, 

ayo ' de 190~.-Rei::ibido, Mayo 13 de 1U02.-Qitiro~. 
1 

\ 

--AVISO.--
Con 1-'l carücter de mandatario genernl de Ja Sra. DOiia 

\larfo Edwigf-•s HPruá11dPz de MarLÍnPz, abuela materna -•I 
n~runr Don Yic~11te Segura y i\lartíut:>z, n'specto dfll .a:lllll 
FJerce. h~ patrm pnt~stad p11r declaración judicial, pongo.-... 
¡;11uocrnne11to de qmeues corresp011da, á fin de evit1u· ti• 
,•specie de fraudes y hasta de equivol!aeiones trnscflndeuta~ 
que en pe1juicio. prup!o ú <ld tercer&_,,, persona!> baynn resulM.-
lo, resultaren o pud1.-r<-'ll resu:tar por cuul··squwra actos:ió 

eontratos, reah,s ó simulado,..:, cuu el nombro i11tegro ó ahte
via1lo d.-1 predicho lllt'llPI', que resf'rve ex¡~rP.:sa Y fonnulmee
te á favor de los bienes y pers(lna del mismo menor, y tite 
1¡uien ó qnif'neG eu ello estuvieren intf're.~u.dos por aut1->luca 
1'1 p_m· cu a lq niern ot1·11 título de prt'Ít'reuc1;\, ln; d erPchos . .,. 
•H'C1011es que en In civil y peunl prnceden contra los iw 
pt •USH blt'S . 

Pachuca, lU tle Mnvo de HIO:?-./. d,, Laudero l/ Cos. 34 . . 
\¡hninistracibn de Ht>ntns --PaclJuea.--Dert~c!w~ entura<ltM. 

Mayo 17 de 1-902, ·-Hecibido, M~yo l ';' d~ 1902.-Quiroz. 
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A 8 ~.PRRTODTCO OFICIAL. 

't' ·~ 

E~TA DO DE HfDAJ.Oó. ' . ' •'· 

PRESIDENCI~ MUN!-l'IPAL DE PACHUQA. 
AVISO; 

D. David Pérez ha denunciado antA esta Oficina comfi 
m:ostrPnc1•, un tnreno llamado uLos Jabone.su sito en la 
falda Oiif'Ílte di-l curo del Chicalote, al Sur 'de la. mina 
ele S~rnta Ana, al Orif'nte dt3 la- de San Cay .. tano el Bor 
do, al .Norte df'l cami110 carretero que conduce á la min~ 
dt>l B11rdo y á la Estanzuela, y al Poniente dei las minas de 
Solf'dad y Potosí. 

Lo que se pnblira para los efectos }Pgalf~~. · 
Pachuca, Abril 11 Je 1902.-Aifonso ill. Brito. 
Recibido, Abril 17 ele 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDAJ.00. 

16-10 

CoMPA~IA DE TRA!'::-MJSION Er.ECTRICA DE POTENCIA. 
- Sociedarl .A n6nima. -

DIVIDENDO NÚ~I. 50. 
EJ ConsPjo de Admi11i~tració11 de t'Stn Compañía ha acor

dado el Dividendo refnido á razón de un peso por acción. 
pagadero dt-¡;¡de esta Ít't ha en el Dt-spaclio <l ... la ca::-:a númnc 
11 de la can~ de San Bt>rnardo en el'lta capital, y por Dun 
EmiquP G. Greavf's en Pachuca, calle de Hidalgo 11úmer1. 
52, mediallte la entrega tlrl cupón número f>O de las accione~ 
a~ la nu .. va: emisión, adb .. ricio al recibo cot-rPspondiPnte eci 
los esqneletos q111-1 se proporcionan en ambos Des1iachns. 

México, á 22 de Abril de 1902.-Agul'tl'n QuJrlt,milla, SP 
cretario. 24-19-8-16-24 

CDf;~OLtn~tn .Olla 'DB~ 1 -llf.'r.D~lU -PE~ ArlEI. 
.• .. '' l 

MEDICO üIRUJ ANO · 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO; . '· 

Especialidad en Anferme<lades de Señorns, cural;ió.11 del 
mal del Pillto y demás Pnfnm.P.darlPS dH r~ pii-,1; Operacfones 
de Cirnjia; curaci1'111 Jd u. ... uruatismo.' 1lt-1. la G.nta y lle '.la 
.\nPmia ó l'.lorosis por medio del Y~HT.iIYOL, ip~dicamento 
•le Alemania. · 

lloras de Conmlta de 3 á 6 de /a Ta1·de. 

Jf,féxir,o.-E.-:quinn. de la ~· calle de Sor ·Juaiia Inés de la' 
C1·uz, y 1 • del A lamo. · 

Consultorio dental del j)r . .Prito 
PACHUCA, :l.ª D~ HIDALGO NÚM. 12. __ ..........,_._....._.,,_ -·-

Extracciones, Orificaciones y empastaduras de diente~ y 
-nnt>las 

lJiPntes artificiales y dentaduras completas, ·por los mejo· 
res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
I -

De 7 á. 10 en las mañanas y de 2 á. 4 en las tardes .. 

A<lrr1ini1'ltración ile Rentas.-Pachuca.-Dererho3 ent1->rado~ •·-----------------------
Abril 21 de 1902.-Recibido, Abril 21 dE> 1902-Quiroz. 

IMPRENTA .DEI .. GOBIERNO DEL ESTADO. 
Cla.j0t dt 1- 8eoretaria &e11eral.l 

Derechos entf'trarlos A.1 la TfisorAría de la Secreturia Gene. 
1;al Je 28 de Octubre ' ~8 de Dicfombre de 1901-.Recibido
Euero 22 de 1902.-Qviro.a. -
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